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B LETIN OFI TAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVSttTSKOlA ÜÍ'IOIAL 

LTtago qu*! las eoñorea Alculdtia j Seeretarioa re-
albfta loa Henares del BOLUTÍ» qiií eonespoadan al 
disliriWj diapondrán que 20 üje ixa efsmplar en el 
aitío <i« «ostümbra, dundo permanecerá hasta el re^ 
tiiho iJvl uúmwo aiguionte. 

LOB S*crotariCB caidaráa do conannar loa BOLB-
t iux i eolecciooadea ordonadamenta parR_flu «ncii»-
dímaoiííj!, que dt>bor& TSTÜlcant? cadn nño. 

Sft r-v;i¡.l.Ií¡A 1,«S LÜNSSt MrftKCOUSS I VUÍIiNES 

Se aijüflílíle m !a ¡.mprt*ttt& d© la Diputación prurineial, i A iwEatító 

liO eéatimoa * i íricMultr*, S paste t u al Heraiuitre y 16 pMstoa al asííi, 

pftg&dan a) fluliftiíür ís, ü^acrípeitín. 

íínímeroB ftioitíiu £f¡ cíntíinoa de poaeta. 

AÜVKttTBÍÍOIA EDITORIAL 

La» diüpoaicionca do las Autoridades, excepto lat 
qaí; soaa a instancia do parto '¿o pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerní en to ni servicio nacional que dimane de las 
•listaos,' lo de interás particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea di 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 23 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
famil ia con t inúan sin novedad en 
eu importante salud. 

GOBIKRNCTDE PROVINUU 

SECHKTARÍA 
Negociado 1." 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por varios Con- j 
cejales del Ayuntamiento de San M i -
Uáu de los'Caballeros, contra provi
dencia de este Gobierno ordonaudo 
el abono de 300 pesetas á D. Teófilo 
García Clemente, como Secretario 
interino que fué del mismo en el 
ejercicio de 1894 á 95. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo dis
puesto eu el nrt. 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

León 23 (le Junio de 1898. 
Ht Gobernaflor, 

.llunuel f o j o Vnrela 

Negociado 3 . ° 
El Alcalde de Villaquilambre me 

dice en coraiuiicacióa de 21 del ac
tual lo siguiente: 

•Ha participado i. esta Alcaldía 
el día 19 del actual Santiago Igle
sias, vecino de Villaquilanibre, que 
el 16 del mismo y sobre las dos 
de la tarde se au«eníó del puebl» de 
su domicilio su l i ' |o Severinn Igle
sias, t!e 14 años de edad; cuyas se
ñas son: pelo cas taño , ojos negrus, 
color bueno, estatura 1,400 metros; 
visto pantalón de e s t ameña negra, 
blusa de tela azul, boina negia, bor
ceguíes usados, y va provisto de cé 
dula personal.» 

Loque se hace piiblicn en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
públ¡c:i dependiente de este Gobier
no, y caso de ser habido lu pondrán 
á mi disposición. 

León 23 do Junio do 189S. 
E l OoIierüHiIor, 

ülnnuel ('ojo Vnrcln 

DON F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 

INGENIERO JEFE DEL OISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Alejo Pé 
rez de Isia, vecino de esta ciudad, 
en representución de la Sociedad 
«La Hullera Leonesa*, se ha presen
tado en el día 4 del mes do Junio, á 
las doce de la mafiann. una scl ící tud 
de registro pidiendo 13 pertenencias 
de la mina de hulla llamada L i s 
Camperas, sita eu término del pue
blo de Villacorta, Ayuntamiento de 
Valderrueda, paraje denominado «El 
Hito», y linda al N . . con «La Recu
perada!; al E , con «Li Americana*; 
al S., con «La Valgar ta» , y al O., 
con terreno franco. Hace la desig-
nacióu de las citadas 13 pertenen
cias eu la furnia siguieute: 

El punto de piutiila os el mo
jón 3."de la mina «La Recuperada*; 
desde él 900 metros al O., y se co
locará la 1." estaca; de 1 .* á 2." 400 
metros al O., de 2." 4 3." 100 me
tros al S., de 3. ' á 4.* 100 metros al 
E . , de 4 . ' á 5.*H00 metros al S., de 
5.* á 6." S00 metros al E , y de 6.' 
á l ."400 metros al N , , cerrando así 
un espacio de las 13 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ol de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Si'. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que e:i el té rmino de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ü n previene el art. 21 do la ley 
de mineria vigente. 

León 10 de Junio do 1898. 

I'rancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Maximia-
; no Vega Recio, vecino de Mansilla 
; de las Muías, se ha presentado en el 
' día 3 del raes de Junio, á las tres de 
• la tarde, una solicitud de registro 
' pioiendo 3(i pertenencias de la mina 
j de hulla llamada Regina segunda, 
' sita eu té rmino del pueblo de San 
! Cibrián de la Somozo, Ayuntamien

to de Lil lo, paraje denominado «Ro-

g u e r ó n * . Hace la designación de las 
citadas 36 porteueaci'AS en la forma 
siguiente: 

Sa t o m i r á como punto de partida 
«1 centro de la boca-mina ó boca de 
galer ía abierta en la mina «Regina» 
y desde dicho punto so miden 100 
metros en dirección NO., ó sea per-
peixiicular al rio Porm:i. fij uido alií 
la l . " estaca; de 1.* á 2." 300 metros 
al SO., eu linea paralela al r io; de 
2." á 3.* 600 metros en línea resta 
de SO á N E . , ( l e 3 . ' á 4." 600 me
tros do SO á NE . de 4." á o. ' 600 
metros de SE. á NO., y de ñ." á 1." 
300 metros en linea recta, quedando 
así cerrado el perímetro de las 36 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud , sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desdo la fecha de esto 
edicto, puedan presentar eu el Go
bierno c iv i l sus opusiciones los que 
se coosiderareu con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 de la ley de m i 
neria vigente. 

León 10 de Junio de 1898. 
francisco Moreno 

OF1UINAS DE HAOILÍNDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

Cédula de noli/kfición 
El Aynutamieuto d e S a h a g ú n fué 

declarado por resolución de la Dele
gac ión de Hacienda de 11 de Junio 
de 1895 responsable do los valores 
de contribuciones de los años 1888-
89 al 1 8 9 3 - 9 4 q u e a p 8 r e c í a n en aque
lla fecha pendientes do cobio, y pa
ra cuyo reintegro al Tesoro fué des
pachada una comisión ejecutiva de 
apremio. 

Resultando que por los años 1894 
á 95, 1895 ¡i 96 y 1896 á 97 se han 
contraído los siguientes débitos, que 
deben unirse ú los anteriormente l i 
quidados, por haber prescrito ol pla
zo legal determinado para presentar 
los expedientes de declaración de 
partidas fallidas ó do adjudicación 
de fincas á la Hacienda quo exprosa 
este resumen: 

1894- 9 3 . . . 
1895- 9 6 . . . 
1896 9 7 . . . 

Total,. 

Territorinl 

10.915 39 
1.667 69 
3.070 13 

15.653 21 

I n d u s t r i a l 

f'ítíto.* rtt. 

3.518 07 
214 14 
922 5 i 

4.654 72 

TOTAL 
Péttttu C 

14.433 46 
1.8S1 83 
3.99-> 64 

20.307 93 

Considerando que o.sn responsa-
bilkla ' l nuco y es e.vig'iblo ilesdo el 
tnoiueutu en" que el Ayuufcunieuto 
en concepto de Agei'te eíccní.ivo, 
por vacante cíe este cargo, se hizo 
entrega de los valores devueltos por 
el mismo Ayuntamiento al liquidar 
las cuentas de la recaudación volun
taria de cada plazo de cobrauza, el 
Sr. Delegado de Hacienda, teniendo 
en cuenta los mismos hechos y fun
damentos legales citados en la reso
lución citada de I I de Junio de 1895, 
sé ha servirlo acorJar se eutiendau 
ampliados los descubiertos qm> por 
l ó s a n o s económicos de i8«8-89 al 
de 1893-94 resultan al Ayuntamien
to do Sühagún en lu cantidad de 

20.307 pesetas 93 cén t imos , corres
pondientes á ios conceptos y* presu
puestos de 1894 9ñ. 1895-9^ y 1896 
á 07 que nnte¡í se düta l lan. y que á 
su reintegro se declaran porsonal-
m c a r e obligados Jos individuos de 
l a Corporación quo ejercieron sus 
funciones durante las é p o c a s ú que 
se rotieren los d é b i t o s , por haber re
cibido en ellas de la Hacienda para su 
Cobranza los valores de contribu-
ciooes que r e p r e s e n t a n aquella 
s u m a . 

Lo que se a n u n c i a en esto periódi
co oficial en cumplimiento de lo man
dado en el art. 61 del Reglamento de 
procedimiento ecooómico-admiDis-
trat ivo vigente, reputánik'f e hecha 



la notificación a d m i n i s t r a t i v a al 
Ayuntamiento ú los ocho días s i 
guientes ni de U publicación de esta 
cédula , dentrode los cuales la Corpo-
raciÓD ha de celebrar necesariamen
te sesión ordinaria ó extraordinaria, 
y dar cuenta la Alcaldia de la presen
te resolución, que será firme y eje
cutiva si dentro del plazo de quince 
días hiibiles siguifiutes al dé la not i 

ficación no se utilizo el recurso de 
alzada que pueden interponer ante 
la Dirección genera! del Tesoro pu • 
blico, el cual será en su caso presen
tado en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia á los efectos regla 
rneutnrios procedentes,previo depó
sito de la aludida cantidad. 

León 20 de Junio de 1898.—El Te
sorero de Hacienda,Manuel Obregrán 

TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores jjr Agentes eje
cutivos- que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los tipiivüdos en la misma. 

Puehlof) tino ta componen. Cargos vacantes. 

Agento ejecutivo. 

4 . ' . 

9.". 

Recaudadoi-
Agento ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agento ejecutivo. 
Recaudador.. . 

• l io 

PARTIDO DE ASTORGA. 
ITruchas |Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 
iCastrocalbón I 
(Castrocoutrigo Agente ejecutivo. 
(San Esteban de Nogales I 

PARTIDO DE LEÓN. 
|León (Agente ejecutivo. 
, Rioseco de Tapia 
.¡Cimunes del Tejar 
(Carrocera 
Onzonilla 

)Vega de Infanzones 
¡Villatnriel 
' ü radefes 
rMausilla Mayor 
(Munsilla de las Muías 
Sautoveuia de la Vuldoncina. 

' Vnlverde del Camino 
(Villadangos 
, |Vega í del Condado. 
¡Vil lasabariego 
/Vuldefresno 
iSariegos 
¡Cuadros 
'Garrafa 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Laucara 
San Emiliano *. 
Valdesainario 
Santa María do O r d á s . . . 
Las Omañas 
Palacios oel Si l 
Cabrillanes 
Vegaricnza 
Soto y A mío 
Campo de la Lomba 
Ru'llo 
Villablino 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Pon ferrada 
Alvares 
Beuibibre 
Folgoso de la Ribera 
I g ü e ñ a 
Oabañas - ra ra s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bícrzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . 
Benuza 
Puente de Domingo F lórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Eucinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Toreno 

Tanto por 100 
de premio 

cobraazs. 

300] 

400 

.100 

300 

.3.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.000 

1 45 

1 45 

1 45 

2 

Agente ejecutivo. 2.200 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE RIANO 

Usiea 

Riüüo 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Mará fia 
Prado 
Renedn 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de Va ldeón . 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
L i l l o . . 
Sa lamón 
Reyero 
Vegatnián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
i|Oea 
¡Villamol 

Í
Villamizar 
Vi l lamar t in de D. S a n c h o . . . 
Villaselán 
Sahelices del Río 
Villazauzo 

iGrajal de Campos 
/Joarilla 
¡ S a h a g ú n 
lEscotiar do Campos 
<Gallcgiiillos 
(Gordaliza del Pino 
'Vallecillo 
(Santa Cristina 
¡El Burgo 
(Vil lamoratiel 
, Almanza 
Icanalejas 
ICastromudarra 
\Villaverde de Arcayos 
(La Vega de Almanza. 
'Cebanico 
iBerciauos del Camino 
\Calzada del Coto 

linita 

Recaudador. 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

1 70 
1 

2 » 
i 

1 70 

1 70 

[Castrotierra. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

5 .0001 70 
1.100 . 

400 

4.200 
400 

1 70 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

Agente ejecutivo. 

Villafranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vega de Espinareda 
Saucedo 
Arganza 
Carnponaraya 
iCacabelos 
Carraoedelo 
jCandin 
Peranzanes 
San Martin de Moreda. . 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Comilón 
Oeucia 
Pórtela de Aguiar 
Villadecaues 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D . J U A N , 
iArdón 
jValdevimbre 
¡Cubillos de los Oteros . . . 
'Fresno do la Vega 
¡Viliacé 
Ivíllamaflán 
'San Millán 
JVillademor 
[Toral de los Guzmanes.. 
Algadefo 

IVillamandos 
.Villaquejida 
/Cimanes de la Vega 
•Villafer 
] Valderas 
, Castilfalé 
\Mataiiza 
Izagrc 

JValverde Enrique 
[Matadeón de los Oteros. 

2.90C 

Recaudador. 

Recaudador... 

Recaudador. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

8.800 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

1 65 

l 65 

1 65 

file:///Villaverde
file:///Calzada
file:///Mataiiza


.( 'orvillos (le Jos Olcrns 
Viusundns de los Oteros 

•iSantas Martus 
fvil lanuevü do IÜS UaDünnus.. 
i Cabrerus del Itio 
iValeueia (lo D. Juan . 

••jCompo de Villavidol 
f'ajnres de los Oteros 

Ageute ejecutivo. 

Recnudadov 
Agen-te ejecutivo. 

1)00 

8.900 
000 

1 6S> 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Exemo. Sr. Ministro do Hacienda, por conducto de 
la Delegación do Hacienda do esta provincia, expresando la clase de va
lores en q.ie han de consti tuir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesoro-
ria cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importo de 
Ja recaudación en la Zona en que pretendan desempeflar ol cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposicioi.es vigentes señalan ¡i 
dichos funcionarios,las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, u ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡891 . 

Las fianzas que se constituyan en ga ran t í a de estos cargos serán de
finitivas, no admi t iéndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
Espafia. 

León 18 de Junio do 1898.—El Tesorero de Hacienda, Manuel Obregón 

l í U N J A S U I S l ' T U ü 

Akaldia constitucional de 
Cacabelos 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados y autorizado 
por ¡a Administración el arriendo 
de los derechos de consumos con la 
exclusiva en la venta al por menor 
sobro el grupo de aceites de todas 
clases, aguardiente?, al&.hul .y lico
res y sal c o m ú n , para el próximo 
año económico de 1898 á 99. por 
haberse quedado desierta la subas 
ta verificada á venus libn's de las 
indicadas especies, se manifiesta al 
público, á fin de que los que deseen 
tomar paite en esta nueva subasta 
se ptesenteu en esta sala consistorial 
el día 29 del comente, de cuatro á 
seis de la tarde, en que tendrá lugar 
ol remate de dichas especies, en la 
cual se admit i rán proposiciones que 
cubran el tipo que tienen seíialado, 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que obra en Secretaria, y que 
está de manifiesto para cuantos de
seen verlo. 

Cacbbelos20 de Junio do 1898.— 
El Alcalde, Alberto Bálgotna. 

El miércoles 29 del corriente, y 
hora de cuatro i seis de la tarde, 
tendrá lugar en la sala consistorial 
de esta v i l l a la segunda subastado 
los derechos sobre consumos, á ven
tas libres que por falta de licitado-
res dejaron de arrendarse en la pr i -
mera.'y lo son el tercer grupo, que 
ootnprénde los granos, arroz, gar
banzos y sus harinas, tngo y sus 
harinas, cebada, centeno, maíz, m i 
jo , panizo y sus harinas y los demás 
granos y legumbres secas y sus ha
rinas, jabón duro y blanco, pesca
dos de "rio y mar, sus escabeches y 
conservas, carbón vegetal, ideni de 
colc, conservas de frutas y conser
vas de hortal izas,-admitiéndose pos
turas por las dos terceras partes del 
tipo que tienen señalado y sobre 
ollas pujas á l a llana, sirviendo para 
olio de base el plau de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secre
taria. 

Cacabelos 20 do Junio de 1898.— 
líl Alcalde, Alberto Bálgoina. 

Akaldia constitucional de 
Oamponaraya 

Por té rmino de quince días se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentos municipales del ejercicio de 
1895 á 1896, á fin de que contra las 

mismas pued n haot-rsu por lus i n 
teresados y vecinos cuantas recla
maciones croa^. cm.ducentes. 

Camponaraya Jumo 8 de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Martínez. 

A Icaldía constitucional de 
Vilkólino 

De los limites do este Ayun ta -
miento se ha extravia-in un cabal lo 
de la p rop i edad de IX Casimiro 
Puente, de Villar de Naviego. t é r 
mino municipal de Cangas de Tineo; 
c u y a s s e ñ a s so.-: pelo C i i s t a ñ o , a l
zada seis y media cuartas escasas, 
edad cuatro años, cola y crin re
cortadas con a lgún pelo blanco en 
la parte superior de la co la , y herra
do de las c u a t r o extremidades. 

La persona en cuyo poder se ha
llara se lo ruega lo comunique á esta 
Alcaldía paru hacérselo presente al 
interesado. 

Villablino 20 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Argüel les . 

Alcaldía constitucional de 
A ryanza 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo y afio económico 
de 1896 ¡1 1897; que lan al público 
eu la Secretaria municipal por té r 
mino de quince días para que pue
dan ser examinadas y hacer cuan
tas reclamaciones viere convenirles 
á los interesados en las mismas. 

Argairza Iñ de Junio do 1898 — 
Juan rastellano.—D. S. O.: Telesfo-
ro ü a r n e l o , Secretario. 

A Icald'a cmxlitticional de 
San Jümiliíino 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Riolago, on comunicacióo de 
fecha 7 del corriente, hace quince 
días que en la jurisdicción do aquel 
pueblo se aparecieron dos novillas 
de dueño desconocido, ue las seíiau 
siguientes: una de 2 para '6 años , 
pelo rojo, astas un poco levantadas, 
con una orqudla y muezca por de
t r á s de la oreja derecha, y la otra 
de un afio para 2, pelo pardo, bebe
dero blanco, astas abiertas y levan
tadas, con la misma señal y en la 
misma oreja que la anterior, cuyas 
roses desde su aparición se hallan 
puestas & custodia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que puoda 
llegar á conocimiento.de su d u e ñ o . 

San Emiliano á 12 de Junio do 
1898.—El Alcalde, Manuel García 
Lorenzaua-

Alcald/a constitucional ae 
Villaquilamlire 

Formados el proyecto del presu
puesto municipal ordinario, el pa
drón de cédulas personales y rpatr í -
cula de subsidio que han do regir on 
el próximo ejeicicio de 1 8 9 8 á 9 9 , 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento 
por térmiuo de oi hu días, á contar 
desde la i i serción del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, ú fin de que dorante los cua
les puedan exafnioarlos los contri
buyentes de osle Municipio y fnrmu-
lar las reclamacioi es que contra d i 
chos docutneni.us se les ofrezcan; 
pues transcurrido dicho té rmino no 
serán atendidas y se remitirán á la 
Superioridad para su aprobación, si 
la mereciesen. 

Villaí|uilaii bre á 10 de Junio de 
1898.—El Alüolde, Cdestiuo Bal-
bueua. 

Alcaldía constiiucional de 
Pitlavei'de de Arcayos 

Se hallan terminadosy expuestos 
al público eu la Sncretar ía de este 
Ayuntamiento por termino de ocho 
días, l is repartimientos de la con t r í -
bncióo de iurnueb!eN, cultivo y ga-
nadeáa , COMIÓ igualmente la do'ur-
banade esto Municipio para el ejer
cicio ocuijómico de 1898 á 99, para 
que los coutriliiiyeute? por dichos 
conceptos, puedan hacer las recla
maciones que c-oosidei-on j u s t a s : 
pues pasado dicho .plazo no serán 
oídas. 

Villavorde de Arcayos 18 de Ju
nio de 1898.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Se hallan formadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 1896 
á 97 y expuestas al público en ¡a Se
cretaria respectiva del mismo por 
té rmino de quine» días, con el fin 
de que durante dicho plazo puedan 
examinarlas los que tengan por con
veniente y hacer las reclamaciones 
que consideren justas; pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

Villaverde de Arcayos 18 de Ju
nio de 1898.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Alcaldía cnnstilitcional de 
Villares de Orbigo 

Terminadas las cuentas munici
pales do este A\ui i ta in ieuto dolos 
ejercicios de 189; .-i 93, 1893 á 94, 
1894 á 95 y 1895 á 98, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por el t é rmiuo de quince 
días, a fin de que cualquiera vecino 
pueda examinarlas y formular por 
escrito sus oh-scrvacioucs para que 
sean comunicadas á la Junta; pasado 
dicho té rmino no serán atendidas. 

Villares de Orb go 13 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Francisco Prieto 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Fijados definitivamente por este 
Ayuntamiento y previo dictamen 
del Sindico, se hallan expuestas al 
público on esta Secretaria las cuen
tas municipales de los ejercicios de 
1892 á 93 y 189G á y7, por t é rmino 
de quince dias, desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, para que durante 
dicho plazo los conti-ibiiyentes é i n 
teresados pueduti examinarlas l ibre
mente y presentar cuantas reclama
ciones crean oportuiias contra las 
mismas. 

Llamas de la ll'bei'a 14 de Junio 
de 1898 .—El Alcalde-l'rosidente, 
Hilario Suoivz. 

D. Sixto González García, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Vegarienza. 
Hago saber: Que el Presidente de 

la Junta adminiptrativa de esta vi l la 
se ha presentado á mi autoridad ma
nifestando que en el día yo de Mayo 
úl t imo había s ido lidiada en los 
pastos y panes ne dieJu villa de Ve
garienza una yegua, ignorando su 
d u e ñ o ; cuyas señas son las siguien
tes: pelo cas taño algo oscuro,alzada 
tí cuartas, poco más ó menos, no es
tá herrada, la c in recortada; las se
ñas particulares son: la oreja izquier
da cortada, trae cabezada, y se l l a 
lla custodiada por un vecino de esta 
localidad. 

Lo que se hace público por medio 
do este anuncio para que llegue á 
conocimiento del que PO crea ser su 
dueño y se presente a r c c i gerla, pre
vio pago de los gastos ocasionados. 

Vegarienza 13 de Junio de 1898. 
—Sixto González .—P S. O.: Marce
lino Quiñones , Secretarlo. 

Akaldia constitucional de 
San Andrés del fíabanedo 

Terminado el apéndice al ami l la-
ramientn que ha de servir de base 
para la formación de los repartimien
tos de la contr ibución teni tor ia l en 
el año ecni ómico do 1898 99, se 
anuncia al público por espacio de 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde podrán exa
minarle todos Ins interesados que así 
lo deseen y producir cuantas recla
maciones consideren justas dentro 
de dicho plazo; transcurrido que sea 
no serán oídas. 

San Andrés ilel Rabane lo á 24 de 
Mayo do 1898.-E1 Alcalde, P. O., 
Andrés Prieto. 

Alcaldía cottslil'icional de 
Goruoncitlo 

Terminado el presupuesto muni 
cipal que ha de mgir durante el ejer
cicio de 1898 99, se halla de mani
fiesto en la Seor taria do este A y u n 
tamiento por termino de ocho dias, 
para que las personas que lo crean 
conveniente puedan examinarle y 
formular sus roclaniacianes, pues 
transcurrido se remit i rá á la supe
rior aprobación. 

Gordoncillo 15 de Junio de 1898. 
— B l Alcalde, Melilóu Pastor. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partino. 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ordinario de mayor cuan t í a que 
penden en este Juzgado, promovi
dos por ol Procurador D. Carlos Co
linas en nombre de U. Hartolomé 
Pelayo Kuiz, vecino de Campazas, 
sobre pago de veintinueve mi l pese
tas, procedentes de convenio en con
trato privado contra la viuda y he
rederos de D. Manuel Oria y Ruiz, 
vecino que fué de esta ciudad, he 
acordado, á petición de dicho Pro-
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curador, en providencia do esta fe
cha, llamar por segunda vez al de
mandado D. Arturo Ona Yusas, cu-
j o paradero se ignora, para que den
tro riel t é rmino iroprovroprable de 
ocho días comparezca en los autos 
persomiodose en forma; bajo aper
cibimiento que si 110 lo veri Sea le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar-

Dado en León ¡i ve in t idós de JU
DÍO de mil ochocientos noveuta y 
ocho.—Pedro CalvoyCamina.—Por 
s u mandado, Eduardo de Nava. 

D. Pedro de Urquiano y López, Juez 
Je iristrucoióu del partido de Va
lencia de D. Juan, 
por el presente edicto hago sa

ber: Que A fin de hacer efectivas-la 
indemnización y costas á que fué 
condenada María A l v a r e z Mar
cos (a) la Lucia, vecina que fué de 
esta vil la, eu causa cr iminal que 
contra ella se s ' gu ió en este Juzga
do por lesiones á su eonvecina L u i 
sa Marta, se s:-.ca ti pública y terce
ra subasta, sin sujeción 4 tipo, la 
finca embargado á la misma que á 
cont inuac ión se deslinda: 

Una casa, sita en el cusco de esta 
v i l la de Valencia de D. Juan, á la 
calle de San Pedro, señalada con el 
n ú m e r o diecinueve, que se compo
ne de habitaciones bajas, cuadras, 
dos corrales pequeños y un pozo: 
linda por la derecha entrando con 
otra de Joaquín Herreros; por la iz
quierda y espalda, con herrenal del 
mismo; tasada en doscientas seten
ta y cinco pesetas. 

Cuya tercera subasta se celebrará 
éo la sola de audiencia do este Juz
gado el día quince de Julio próximo, 
¡i las once de la m a ñ a n a ; odv i r t i én-
dose que el t i tulo de propiedad de 
dicha casa es tará de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario para que 
puedan examinarlo los licitadores, 
quienes debenlu conformarse con é l 
y no tendrán derecho & exigi r n i n 
g ú n o t r o ; iidvirli'Sndose también 
que ptiilii'in Ir-icers* posturas si r a l i -
dad de ceder el remate ó uu tercero, 
y qnií pora t.o.Tur pai te en l a subas
ta deberán los i i c íudores consignar 
previumento eu la mesa do este Juz
gado utni cmitiiiiul igiüií por lo me
nos al 10 por 100 cft'Ciivo del valor 
de dicha cusa, s i ' gúu 1» tasación pe
ricial quo se la hu dado 

Dado en Valencia de D Juan si 8 
do Junio de 1898.—Pedro do Ur
quiano.—El Escribano, Silvano Pa
ra mió. 

mismo, y en su v i r t ud , confirmo á 
lo acordado en providencia fecha de 
hoy, cito, llamo y emplazo por el 
presente primer edicto al mencio
nado ausente Francisco Gut ié r rez 
García , cuya actual residencia y 
paradero se igoora, para quo dentro 
del té rmino de dos meses, ¡i contar 
desde la inserción de este edicto en 
la Oacetide ÜJaUrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, com
parezca en este Juzgado al objeto de 
alegar lo que tenga por convenien
te & la declaración de ausencia sol i
citada en dicho expediente. 

Asimismo cito, llamo y emplazo 
por el propio t é r m i n o á los que se 
crean con derecho á la admimstra-
cióu de los bienes del ausente si éste 
uo se presentase, previuiendo á los 
que se crean con mejor derecho que 
deberén justificarlo con los e r r e s -
pondientes documentos al compare
cer en este Juzgado, bajo apercibi
miento ¡i todos de pararles P1 per
ju ic io que eu derecho haya lugar. 

Dudo en La Vecllla ú diecisiete de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Vicente Rodr íguez Fueyo. 
—Por su mandado de su señor ía , 
Rogelio Diez García . 

U. Vicente Uodrigue/ Fueyo, Juez 
de primera instancia dft esta vil la 
y su partido. 
Hago sabei : Que en este Juzgado 

do mi cargu y por aote el infrascri
to actuario encargado por enferme
dad y licencia superior del propie
tario Sr. González, pemlcvn autos de 
jur isu icc ión voluntaria subro decla
ración de üiiseLCm de Francisco Gti-
t i é i rez Cíarcía, vecino que fué de 
Llanos de Albo, término municipal 
de La Robla, perteneciente ¡i este 
partido judic ia l , cuyos autos han si
do promovidos de coulurmidad con 
'lo preceptuado en el a r t ícu lo ciento 
ochenta y cuatro y siguientes del 
Código c iv i l vigente por D. Angel 
Diez Colín, vecino de Leúu, corno 
marido y legid represeataute de Jo
sefa Gutiérrez García , m a y o r de 
edad y hermana de doblo vínculo 
del expresado ausente, y como ta l , 
pariente de los más cercanos del 

l i . Saturio Mart ínez y Diaz Caneja, 
Juez de ¡nstruccióti del partido de 
La Bañeza. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á una gitana 
ambulante, sin domicilio fijo, cuyos 
nombre, apellidos y demás circuns
tancias sou desconocidos; poro que 
es alta, gruesa y viste de negro, 
para que en el té rmino de días , con
tados al siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de esta requisito
ria en la Qnceta de Madrid, compa
rezca eu este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en la cau
sa criminal que instruyo por robo de 
metálico y tenencia de moneda fal
sa, ocurrido en esta ciudad el dia 4 
de los corrientes, con apercibimien
to que de no comparecer será de
clarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

Por. tanto, ruego á todas las »n-
toriilades, tanto civiles como mi l i t a 
res, procedan á la busca, captura y 
conducción de la expresada c i tana . 
caso do ser habida, á la cárcel de 
este partido, poniéndola á disposi
ción de esto Juz¡>ado. 

Dado en La Buñeza á 18 ú >. Junio 
do 1898.—Suturo Martínez v Diaz-
Caneju. - P . S. M . , Arsenio Fe rnán 
dez do Cabo. 

D. Francisco Prieto Román, Juez 
municipal de este distrito de Rie
go de la Vega. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Carvajal López, vecino 
de La Bañeza. de doscientas ve in t i 
cinco pesetas é intereses, costas y 
dietns'de su opoderadn Melchor Cas
tro Delgado, se sacan & la venta, co
mo do la propiedad de los deudores 
Miguel y Juan Casos, vecinos de 
Toral deFondo, Iní fincas siguientes: 

De la propiedad del Miguel 

Una tierra, en té rmino de dicho 
T ral, al pago de los arrotos de la 
tuonte, de cabida de una hemina, 
t r igal , secana: linda al Oriente, otra 
de Juan Tnrul; Mediodía, camino de 
Sau t ibáñez ; Poniente, otra de A n 
tonio Casas, y Norte, otra de Barto

lomé Santos, de Toral; tasada en 
ciento ocho pesetas. 

Otra tierra, »1 pago del prado de 
la vega, en el mismo té rmino de 
Toral, de cabida de un cuartal, re
gad ío : linda al Oriente, reguero del 
hoyuelo; Mediodía, i.tra de Juan Ca
sas; Puniente, o t r a de Francisco 
Martínez, .y N o n o , moldera de con
cejo; tasada en setenta y ciuco p í 
selas. 

Otra t ierra, en el mismo té rmino 
y pago, de cabida de una hemina: 
linda Oriente, otra do Lorenzo Do
m í n g u e z ; Mediodía, otra de Antonio 
Pérez; Poniente reguero, y Norte, 
otra de Juan Casas, vecinos de To
ral; tasaoa en setenta y cinco pe
setas. 

De la propiedad de Juan Casas.— 
Uua tierra, eu té rmino de' Toral, al 
pago de los linares de arriba, de ca
bida das cuartales, t r iga l , r egad ía : 
linda al Oriente, reguero del Cani
l lo; Mediodía, otra da D." María Ma
nuela Franco, vecina de Santiago 
Millas; Poniente, reguero de la Ma
dre, y Norte, otra de Lucas del Río, 
vecinos de Toral; tasada eu trescien
tas cuarenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 4 
del próximo Julio, en casa-abasto ó 
puei tr. de costumbre, eu el pueblo de 
Toral de Fondo, á las diez de la ma-
ñaua ; debiendo cousignar antes de 
tomar parte en la subasta el diez por 
ciento de su tasac ión , no admi t i én 
dose postura que no cubra las dos 
terceras pai tes de aquélla . 

Dado en Hiego de la Vega á ocho 
de Junio de mil ochocientos noveu
ta y ocho.—Francisco Prieto.—El 
Secretarlo, Pascual Martiuez. 

D. Francisco Prieto Román, Juez ¡ 
municipal de Riego de la Vega. ¡ 
Hago saber: Que para hacer pago j 

á D. Manuel Carbujal López, vecino ] 
de La Bañeza, de setecientus t re in - i 
ta y seis reales ó intereses, costas y ! 
dietas de su apoderado Meich'-r Cas
tro Delgado, se sacan á la venta, 
como de la propiedad de 1). Miguel 
y Juan Casas.Martínez y D. Francisco 
Martiuez -Miguélez, vecinos de To
ral do Fondo, las fincas siguientes: 

fie la. propiedad de Francisco Martínez 

Una viña, en té rmino de Toral, al 
pago de las Matas de Abajo, de ca
bida de cinco hemiuas: linda Orien
te, cüu tierra de Antonio Pérez; Me
diodía, tierra de herederos de Mar
tina Mart ínez; Poniente, mojoneras, 
y Norte, herederos de Miguel Ló
pez, vecinos de Toral; tasarla en 
ciento ocho pesetas. 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago do la Gad'.ma, secana: linda 
Oriente, con la Gadsñu; Mediodía, 
huerta de Laureano Posada; Ponien
te, de Silvestre Mart ínez, y Norte, 
otra de Francisco Morár , vecinos do 
dicho Tora!; tasada en trece pesetas 

Otra tierra, en el mismo té rmino , 
al pago de los Medianiles, centenal, 
de cabida de una h e m i u n : linda 
Oriente, camino de Miñambres; Me
diodía, tierra que frentan eu elia; 
Poniente, mojoneras, y Norte, otra 
de Laureano Posada; tasada en once 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo té rmino 
y pago, de cabida de uua hemina, 
centenal: linda Oriente, otra de M i 
guel Casas; Mediodía, otra de Lau
reano Posada; Poniente, de José Pé-
lez, y Norte, mojoneras; tasada en 
catorce pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago de los Arenales, de cabida 
de hemina y media, centenal: l inda 
Oriente, con la carretera; Mediodía, 
otra de Alejo Fuertes; Poniente, de 
Pablo Morán, y N o i t e , de Alejo 
Fuertes; tasada en nueve pesetas. 

Otra tierra, eu el mismu t é rmino , 
al pago del Chano, de cabida de c i n 
co celemines: linda al Oriente, cues
ta de Tomás Mendoza; Mediodía, 
otra de Escolást ica R í ñ o n e s ; Po
niente, mojoneras, y Norte, cuesta 
de Migue l Miguélez; tasada eu once 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago del c a m i n o del S e g ó , de ca
bida ile una hemina: buda al Orien
te, camino del S e g ó ; Mediodía, otra 
de Vicente Mart ínez; Poniente, de 
Miguel Casos, y Norte, de Lorenzo 
Mart ínez , de Toral; tasada en diez 
pesetas. 

Uu quiñón de monte, en el mismo 
t é r m i n o , proindiviso: linda al Na
ciente, con monte del mismo Toral; 
Mediodía, purtija de José Mart ínez; 
Poniente, con arrotos de Castrotie-
rra, y Norte, de Dotniugo Santos,, 
de Toral; tasada en ciento cinco pe
setas. 

Otro quiñón de monte, proiudivi- . 
so, ó mej ir dicho, medio qo iñón , á 
partir entre treinta y siete socios;, 
tasado en ciento veinte pesetas. 

Uua tierra, en t é rmino de Toral de 
Fondo, al pago de la vega, t r iga l , 
regadía , de cabida de una hemina: 
linda al Oriente, pradera de conce
jo; Mediodía, otra de Juan Secos;. 
Puniente, niojouei'as, y Norte , otra 
do Jul ián Martiuez, vecinos de To
ral: tasada en ochenta pesetas. 

Uoa casa, eu el casco de Toral , a. 
la calle de la Fuente: linda por el 
Poniente, con la carretera; Medio
día, dicha calle; Norte , otra de,Bar
to lomé Seco, y Oriente, con otra dé 
Miguel Casas, vecinos de Toral; ta
sada eu ciento treinta y cinco pe-, 
setas. 

fie la propiedad de Juan Casas MarUnei 

Uua tierra, en el mismo té rmino» 
de cabida d.i uu cuartal, t r iga l , r e 
gadía , linda Oriente, otra de Onmin-
godel Río; Mediodía, otra de Fran
cisco Santos; Poniente, otra de Ale ' 
j o Foertds. y Norte, otra de Santia
go Fuertes, de Santiago Millas; ta
sada en ciooto cuarenta y ocho pe
setas. 

fie la propiedad de Miguel Gasas 

Una casa, en el casco do Toral , al 
barrio de abajo, y su calle de la Isla: 
linda Oriente, dicha calle; Mediodía, 
corral de Pedro Miguélez; Poniente, 
casa de Buenaveutura Martiuez, y 
Norte, casa de herederos de Grego
rio Mart ínez; tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
cuatro del próximo Julio, en la casa-
abastü ó puerta de costumbre del 
pueblo de Toral, á las diez de la ma • 
ñ a u a ; debiendo consiguiir autes do 
tomar parto en la subasta el diez 
por ciento de su tasación, no admi-
uéudose postura que no cubra las 
dos terceras partes de aquél la . 

Dado eu Riego do la Vega á ocho 
de Juuio de mil ochocient.us noven
ta y ocho.—Francisco Pr ie to . - I ' - ' 
Secretario, Pascual Mart ínez. 
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